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24367 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1993, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
Nacional Taurino.

Visto el texto del Convenio Colectivo Nacional Taurino (código de con
venio número 9901985), que fue suscrito con fecha 21 de julio de 1993,
de una parte, por la Asociación Nacional de Organizadores de Espectáculos
Taurinos Españoles, en representación de las Empresas del sector, y de
otra, por la Asociaciún de Matadores de Toros, Novillos y Rejoneadores,
la Unión Nacional de Picadores y Banderilleros Españoles, la Asociación
de Toreros Cómicos y la Asociación de Mows de Espada y Puntilleros,
en representación de los trabajadores, y de confonnidad con lo dispuesto
en el articulo 90, apartado 2 y :1, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citad,) Convenio Colectivo· en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su lJUblicación en el «Boletín Oficial del Estadov.

Madrid, 21 de septiembre de 1993.-La Directnra general, Soledad Cór
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL TAURINO

Exposición de motivos

Prirnero.-Que la Reglamentación Nacional del Trabajo para el Espec
táculo Taurino, aprobada por Orden de 17 de junio de 1943, regula las
relaciones entre las partes firmantes de est,e Convenio, habiéndose quedado
en algunos aspectos obsoleta o anticuada, considerando por ello las partes
la conveniencia de actualizar la-referida Reglamentación.

Segundo.~Lasmedidas que se acordarán en el presente Convenio, por
unanimidad de las partes firmantes, servirán para la mejor puesta en
práctica y aplicación del Real Decreto 2621./1986, de 24 de diciembre;
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas, y el
Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Regla
mento de Espectáculos Taurinos.

Estas medidas podrán ejecutarse por las partes firmantes, dentro del
ámbito de sus respectivas competencias, mediante el uso de los instru
mentos y facultades que le son propios, asumiendo todos ellos como posi
tivos, el conjunto de acuerdos adoptados para cuya aplicación se com
prometen a mantener un clima de paz social, constituyendo el diálogo
la vía adecuada para resolver cuantas cuestiones puedan surgir en la puesta
en práctica de este Convenio.

A tal efecto, las partes firmantes convienen en formalizar el presente~

Convenio, conforme a las estipulaciones siguientes:

CAPITULO PRIMERO

Artículo L° Ambitofuncíonal y personaL-Las normas del presente
Convenio serán de aplicación y afectarán:

l. A los organizadores de espectáculos taurinos.
2. A los Jefes de Cuadrilla.
3. A los Picadores, Banderilleros, Toreros cómicos, Mozos de espada

y Puntilleros.
4. A los profesionales extral"\ieros que legalmente autorizados actúen

en España y a los residentes en España cuando presten sus servicios
en el extranjero.

Regulando las relaciones siguientes:

a) La relaciónjurídico-laboral entre los organizadores de espectáculos
taurinos y el Matador de Toros-Jefe de Cuadrillas.

b) La relación jurídico-Iaboral entr~ los Matadores de Toros-Jefes d~

Cuadrilla!:> y los Toreros-Subalternos, auXiliares y colaboradores que foro
man su cuadrilla.

c) J..as J.em;Í., r:~laciones de trabajo que sea necesario formalizar para
el desarrollo del l.,spectácuio taurino.

Art.2." Ambito territorial.-El presente Convenio vinculará a las par
tes firmantes, cuando el festejo o espectáculo se celebre en las plazas
cerrada'> o abiertas del territorio nacional, intenriniendo en los mismos
profesionales de nacionalidad española.

Tambil~n afectará a los profesionales extranjeros que legalmente auto
rizados actúen en España y a los españoles residentes en España cuando
presten sus servicios en el extranjero.

Art. 3.° AH.bito temporal.-EI presente Convenio entrará en vigor el
día 1 de enero de 1993, manteniendo su vigencia hasta el día 31 de diciem
bre de 1996.

Durante este período de tiempo sólo se revisará cada año ('1 capítulo
económico, acordando las partes que los salarios y demás pRrUdas se
incrementarán anualmente en dos puntos por encima del índic~ df.:' precios
al consumo que Se publique por el Instituto Nacional de Estadística u
Organismo que en el futuro pudiera sustituirle.

El presente ConvenÍo podrá ser denunciado pOI cualquiera de las par·
tes, y por escrito, dentro de los tres meses inmediat.uHente anteriores
a la terminación de su \-igencia.

En <"aso de no ser denunciado qUt':dará prorrogado automáticarneme
en los años sucesivos.

ArL 4.° Comisión de Seguimiento y Vigilar!.cia.-Para la ejecución
y desarrollo del presente Convenio se constituye por las partes firmantes
una Comisión de Seguimiento y Vigilancia, con capacidad para establecer
cuantos criterios sean precisos para la más correcta ejecudón del mismo,

Los acuerdos de esta Comisión se adoptarán por los dos t'"lrcios de
los miembros que la integran, no siendo válido ei acuerdo en caso contrario.

La Comisión estará integrada por los representantes debidamente auto
rizados de las respectivas Asociaciones, y que son:

AsOCiaCiones --'¡-;:=t.anu>~

ASOcl~clón NacIOnal de OrganIzadores de EspectaculosT~--
rinos Españoles 6

~-'\sociación de Matadores de Toros, Novillos y Rejoneadores
Españoles. 2

Unión Nacional de Picadores y Banderilleros Españoles ... 2
Asociaciones de Mozos de Espadas y Puntilleros Españoles. I
Asociación de Toreros Cómicos ..... ;......................... 1

" L _

Art" 5.° Competencias de esta Comisión.

a) Vigilancia y aplicación de la totalidad del articulado que comprende
el presente texto.

b) Clasificación de Matadores. Rejoneadores y Novilleros a todos los
efectos.

c) ~esolllción de las reclamaciones individuales o colectivas que con
base y apoyo en las normas y disposiciones de este Convenio sometan
a su decisión.

d) Establecer, inicialmente, los criterios para configurar el nuevo cen
so de profesionales y de empresarios taurinos en activo cada ejercicio.

e) Dar a conocer a todas las partes del espectáculo taurino el con
tenido de este Convenio, así como la obligación de su cumplimiento.

Cualquiera de las partes podrá designar sustitutos cuando Sf'a necesario
y en los casos de imposibilidad de alguno de los miembros de la Comisión
mediante la legación de voto.

Las partes o miembros de la Comisión de Seguimiento y Vigilancia
podrá contar con Asesores jurídicos, siendo por cuenta y cargo de quien
los utilice el coste de los mismos.

Art.6,,0 Normas de la Comisión.-La Comisión de Seguimiento y Vigi~

landa podrá redactar sus propias normas de funcionamiento interno, pero
respetando las siguientes declaraciones y condicionamientos:

l. Para cada sesión o reunión las partes designarán libremente a los
representantes.

2. Los acuerdos y decisiones se adoptarán por los dos tercios de sus
miembros.

3. Con las respectivas representaciones designadas podrán acudir a
las reuniones asistidas de Asesores de cualquier rango y especialidad,
los cuales tendrán voz pero no voto.

4. Las reuniones se convocarán dentro de los ocho dias siguientes
a la recepción de los respectivos requerimientos, que sólo podrán efectuarlo
las Asociaciones que integran esta Comisión. Los acuerdos y decisiones
se formalizarán por escrito, dando traslado de los mismos a los interesadrls
dentro de los tres días siguientes a la adopción del acuerdo. pudiendo
formular alegaciones dentro de los quince días naturales siguientes a la
recepción de la comunicación. Transcurrido dicho plazo, la Comisión resol·
verá de forma definitiva.

Cuando exista un asunto de gran trascendencia podrá convocarse la
reunión en un plazo de cuarenta y ocho horas, siendo ejecutivo, de forma
inmediata, el acuerdo que se adopte.

S. En materia de reclamaciones, las partes interesadas podrán acudir
a las sesiones, previo requerimiento y aprobación de la Comisión para
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ser oídas, quedando facultadas para comparecer con la asistencia de su
Letrado o Asesor.

6. Los acuerdos adoptados por la Comisión serán vinculantes y Qbli
gatonos para todas las partes, comprometiéndose a colaborar y tomar
las medidas pertinentes para la ejecución y cumplimiento de los acuerdos
adoptados.

7. La Comisión vigilará, muy especialmente, todo lo referente a la
contratación y la actuación de los profesionales extraI\ieros, procurando
que éstos <,umplan exactamente la legislación vigente y los Convenios sus
eritos al efecto y ftrmados por todas las partes componentes de esta
Comisión.

En el supuesto de incumplimiento por el profesional extranjero, la
Comisión podrá adoptar acuerdos que afeden a las partes intervinientes
del presente Convenio, en relación con la contratación y actuación del
citado profesional, siendo vinculante para las partes intervinientes en el
presente Co~venioel acuerdo que se adopte al respecto.

S. En todo caso se respetará el derecho a las Entidades que intervienen
y finnan el presente texto, y el de las personas físicas o jurídicas interesadas
en cualquier tipo de reclamación para ejercitar acciones y promover deman
das ante los Tribunales de Justicia y demás autoridades competentes, sin
acudir a los servicios de esta Comisión, que se establece en beneficio
de las partes, pero sin mennar los derechos legalmente reconocidos y
respetando las superiores atribuciones y facultades reservadas al Poder
Judicial administrativo y dem~ autoridades competentes.

Art. 7.° Domicüio.-La Comisión de Seguimiento y Vigilancia no ten
drá domicilio fijo, pudiéndose reunir en las oficinas de cualquiera de las
Entidades lmnantes.

A efectos de notificaciones, se establece como domicilio el de la calle
Núñez de Balboa, número 3, Madrid.

CAPITULDII

Art. 8.° Clasificación de las plazas de toros de España.-En cuanto
a la clasificación de las plazas de toros se estará a lo establecido en el
Reglamento de Espectáculos Taurinos (Real Decreto 176/1992, de 28 de
febrero, .Boletín Oficial del Estado. de 5 de marzo), y en las Reglamen
taciones que sobre espectáculos taurinos se establezcan por las distintas
Comunidades Autónomas en uso de las transferencias que en la materia
están conferidas.

La plaza de Pamplona se considera de primera a efectos salariales
en feria de julio de San Fermín.

Art. 9.° Clasificación de los profesionales.-Los profesionales tauri
nos se clasifican en cuatro grupos que integran los siguientes:

1. Jefes de Cuadrilla. Incluye a 101'. Matadores de toros, Rejoneadores
y Matadores de novillos.

2. Toreros-Subaltemos. Fonnado por los Picadores y Banderílleros.
3. Auxiliares y colaboradores. Se incluye en este grupo los Mozos

de espada y Puntilleros.
4. Toreros cómicos. Integran este grupo todos los Toreros cómicos

del específico espectáculo.

Art. 10. Fijeza y temporalütad.-Los Picadores y Banderilleros, sp-gún
el grupo en que esté clasificado su Jefe de Cuadrilla, serán fIjos o libres;
pero tal distinción no afecta a las retribuciones, que tendrán que amoldarse,
corno mínimo, a las señaladas para cada caso de este Convenio.

Los Mozos de espada serán de libre designación, por tratarse de un
cargo de confianza, pudiendo rescindirse la relación profesional sin requi
sito alguno. Sin embargo, la retribución mínima será la señalada en este
Convenio.

Art. 11. Clasificación de los profesümales Jefes de Cuadrilla. -Du
rante los meses de noviembre y diciembre, la Comisión de Seguimiento
y Vigilancia se reunirá para clasificar a los Jefes de Cuadrilla, agrupándolos
a tenor de la confonnidad con la.. nonnas desarrolladas seguidamente.
Tal clasificación regirá, con las excepciones y modificaciones previstas
para cada caso, durante toda la temporada taurina siguiente, y servirá
de base para la f,uación de los miembros de la cuadrilla.

Sin embargo, la Comisión podrá, durante el transcurso de la temporada,
revisar y modificar la clasificación de cada diestro, procediendo a instancia
de parte o de oficio, ascendiéndolos o rebajándolos según las circunstancias
concurrentes.

Los int.eresados podrán recurrir en reposición sin perjuicio de ejercitar
las acciones administrativas o judiciales que correspondan ante toda dase
de autoridades u Organismos.

Art 12. Clasificaci6n de Matadores.-Los Matadores de toros serán
clasificados en tres grupos, denominados A, B YC.

Grupo A: Se incluirán en este grupo a los Matadores que en la temporada
anterior hayan tenido un mínimo de 38 actuaciones en corridas de toros,
contando las celebradas en España, Francia y Portugal. También pasarán
automáticamente a este grupo los que durante el transcurso de la tem
porada alcancen el citado número de 38 actuaciones.

Grupo B: Se incluirán en este grupo a los Matadores que en la temporada
anterior hayan tenido un mínimo de 13 actuaciones en corridas de toros,
contando las celebradas en España, Francia y Portugal. También pasarán
automáticamente a este grupo los que durante el transcurso de la tem
porada alcancen el citado número de 13 actuaciones.

Grupo C): Se incluirán en este grupo a todos los Matadores de toros
restantes_

Los Matadores del grupo A vendrán obligados a contratar como fijos
a toda la cuadrilla durante la temporada; los del grupo B, a contratar
como fijos a tres Subalternos, dos Banderilleros y un Picador, y l.os del
grupo e, podrán contratar libremente durante el transcurso de la ¡:em~

porada.
Los tres Banderilleros y los dos Picadores que vayan [,uos con los Mata

dores del grupo A no podrán actuar con otro Jefe de Cuadrilla en In
temporada, salvo en caso de cogida o de enfermedad de su Matador, pero
en este supuesto solamente podrá actuar con otros Matadores de alter
nativa.

Los tres Subalternos fijos contratados con los Matadores del grupo
B quedan autorizados para actuar con otros Jefes de Cuadrilla en !&
fechas libres de su Matador, tanto en corrida de toros como en la de
rejones y en las novilladas picadas, pero no podrán intervenir en las novi
lladas sin picadores.

Los Matadores retirados que reaparezcan podrán ser clasificados a
criterio de la Comisión en el mismo grupo donde figuraban clasificados
al tiempo o momento de su retirada.

Los Matadores de toros extranjeros serán clasificados de conformidad
con los respectivos Convenios taurinos, y en el supuesto de no existir
Convenio serán incluidos como mínimo en el grupo B.

Los Matadores de toros que vengan obligados a contratar toda o parte
de la cuadrilla fija fonnalizaráñ sus compromisos con los Subalternos antes
del 15 de febrero de cada año, considerando que la temporada comien7.a
elide enero y termina el 31 de diciembre, y, en todo caso, se consideran
fijos los cinco Subalternos que actúen en la primera corrida que cclpbre
el Matador clasificado en el grupo A. Con respecto a los Matadores dd
grupo B se consideran rijos los dos Banderilleros más antiguos y el Picador
de mayor antigüedad profesional que intervenga y actúe, formando parte
de la primera corrida que toree el jefe de cuadrilla.

Los Matadores de toros del grupo A que actúen en América queda!!
obligados a llevar consigo un Picador y un Banderillero en su cuadrilla.
No obstante lo previsto anteriormente, durante la fecha comprendida desde
elide marzo al 30 de octubre deberán abonar los honorarios establecidos
en España al resto de cuadrilla.

La Asociación de Matadores someterá a su Asamblea la propuesta de
la Unión de Picadores y Banderilleros de la obligatoriedad, para los Mata
dores incluidos en el grupo A, de abonar los salarios a su cuadrilla completa
en las corridas que aquéllos intervengan en territorio portugués, como
de hecho se viene realizando hasta la actualidad.

Los profesionales extranjeros clasificados en el grupo A, si bien no
están obligados a llevar a América ningún Picador ni Banderillero espaflol,
si están obligados a abonar los salarios establecidos en España a los miem
bros de su cuadrilla que tenga como fijos durante la fecha prevista en
el párrafo anterior de fonna continuada.

.. Los Novilleros que tomen la alternativa pasarán automáticamente al
grupo B, sin perjuicio de solicitar a la Comisión su ascenso o descenso.

Tanto la clasificación inicial como las revisiones o modificaciones que
se produzcan, en su caso, serán objeto de notificación a los interesados,
con las advertencias de su derecho a recurrir en reposición dentro del
plazo de quince días desde que tuvieran conocimiento de ello.

Alt.. 13. Clasificación de los Rejoneadores.-Los Rejoneadores de cual
quier nacionalidad que actúen en el territorio español, bien como base,
bien como complemento de cartel, serán clasificados en los tres grupos
siguientes:

Grupo A) Los que hayan tenido un mínimo de 38 actuaciones en
la temporada anterior.

Grupo B) Los que en la temporada anterior hayan sumarlo un mínimo
de 19 actuaciones.

Grupo C) Todos los restantes.

Serán excluidas de este cómputo 138 actuaciones en festivales y becerra
das.
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Para el grupo A será obligatorio contratar dos Banderilleros fijos y
para el grupo B llevar un Banderillero fijo solamente.

Los Rejoneadores del grupo e no vienen obligados a mantener ningún
Subalterno fijo en sus cuadrillas.

Si- durante el transcurso de la temporada alcanzaran el número de
actuaciones previstas para ser clasificados en un grupo superior pasarán
automáticamente a formar parte del mismo.

A los Rejoneadores de nacionalidad extraI\iera se les incluirá en el
grupo A, salvo Convenio Que contradiga esta norma.

La clasificación inicial y posteriores modificaciones, en su caso, se
notificarán a los interesados para su conocimiento y a efectos de la inter
posición del recurso correspondiente, dentro del plazo de quince días,
tal y como está dispuesto al regular la clasificación de Matadores.

La contratación de los miembros de la cuadrilla fijos se formalizará
antes del 15 de febrero de cada año, y en caso contrario se considerarán
fijos a los de mayor antigüedad profesional que intervengan y actúen en
la primera corrida celebrada por el Rejoneador-jefe de la cuadrilla.

Art. 14. Clasificación de los NovillerOS.-Los Matadores de novillos
se clasificarán en cuatro grupos, denominados especial; A, B YC.

Grupo especial: Se incluirán en este grupo casos excepcionales de alto
nivel artístico y reconocida cotización.

Grupo A: Los que hayan tenido un mínimo de 38 actuaciones de novi
lladas picadas en la temporada anterior, pasando también al mismo los
que durante el transcurso de la temporada alcancen las citadas actuaciones.

Grupo R Los que hayan tenido un mínimo de 13 actuaciones en novi
lladas picadas en la temporada, pasando también al mismo aquellos que
las alcancen durante el transcurso de la temporada.

Grupo C: Se incluirán en este grupo todos los restantes.

Los Novilleros extrarijeros quedarán clasificados en el grupo A, salvo
que el Convenio taurino vigente con el país de origen disponga otra cosa.

Los Matadores de novillos del grupo especial vendrán obligados a con
tratar como f¡jos a toda la cuadrilla, los del grupo A contratarán como
fijos a dos de a pie y uno a caballo, los del grupo B contratarán como
fijos a un Picador y a un Banderillero y los del grupo e podrán contratar
libremente sus cuadrillas para cada actuación.

La contratación de los miembros de las cuadrillas fijos se formalizará
dentro del mismo término f¡jado para Matadores y Rejoneadores, y en
caso contrario se considerarán fijos los de mayor antigüedad que actúen
en la primera corrida que celebre el Matador de novillos.

La clasificación inicial y posteriores revisiones, en su caso, se notificará
a los interesados para su conocimiento y, a efectos del derecho a recurrir
en reposición, dentro del mismo término establecido para los Matadores
y Rejoneadores.

Art. 15. Toreros cómicos.-Los Toreros cómicos no quedan sujetos
a clasificación, pero los jefes y titulares de cada cuadrilla vendrán obligados
a notificar antes del 1 de marzo de cada año a la Comisión de Seguimiento
y Vigilancia la declaración del espectáculo, con indicación del título, cua
drilla y demás extremos que se consideren,convenientes.

CAPITULO III

Art. 16. Contratación.-Los contratos laborales entre organizadores
de espectáculos taurinos con los Matadores de toros y los Matadores de
toros con su cuadrilla se formalizarán por escrito, por sextuplicado ejem
plar, estableciendo al efecto los modelos siguientes:

1. Organizadores de espectáculos taurinos con los jefes de cuadrilla,
conforme a requisitos y al modelo o texto oficial aprobado al efecto po.....
Resolución de la Dirección General de Trabajo de 11 de junio de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado" número 157, de 2 de julio). Se precisarán
con claridad todas las condiciones esenciales y complementarias, en su
caso, de~lando el nombre y apellidos de los Toreros-Subalternos y Mozos
de espada que formen parte de las cuadrillas y sus ayudantes, cuando
proceda, así como su afiliación a la Seguridad Social.

2. Jefes de cuadrilla con su cuadrilla, conforme al modelo que entre
ellos convengan y a las distintas modalidades existentes.

Las partes se obligan ajustificar su profesionalidad mediante las corres
pondientes certificaciones expedidas por las respectivas Organizaciones
profesionales a las que pertenezca el organizador del espectáculo taurino
y los lidiadores actuantes, o mediante declaración jurada de los que no
estuviesen afiliados a aquéllas. Todo ello a efecto de acreditar la pro
fesionalidad de los actuantes.

Por motivos de sustitución, se admitirá las reclamaciones de los pro
fesionales que acrediten su actuación con el certificado del Delegado
gubernativo.

Art. 17. Registro de contratos.-Los organizadores de espectáculos
taurinos registrarán los contratos que establezcan con 16s jefes de cuadrilla
en la Comisión de Seguimiento y Vigilancia. Los mencionados contratos
irán acompañados de las debidas certificacione~profesionales expedidas
por las Entidades a que pertenezcan, debiendo, asimismo, remitir copia
a las respectivas Asociaciones en estricto cumplimiento de lo establecido
sobre registro de contratos.

Art. 18. Obligaciones de los jefes de cuadrilla respecto de los Pica
dores, Banderilleros y Mozos de espada.

1. Corresponde al Matador de toros, jefe de cuadrilla, velar por el
cumplimiento de los contratos respecto de los puestos fijos de los Subal
ternos, así como el establecimiento de la cuadrilla completa en el momento
de actuación.

2. Se obliga a poner a su cargo y a disposición de todos los integrantes
de la cuadrilla los medios de locomoción, hospedaje y alimentación ade
cua.dos para celebrar el espectáculo.

3.' Los jefes de cuadrilla del grupo A que actúen en América están
obligados a llevar dos Subalternos españoles fijos en todas sus actuaciones
y a comunicarlo a los empresarios del país en que actúen.

4. Los jefes de cuadrilla que pertenezcan a una Sociedad mercantil
y que contrate sus servicios con los empresarios organizadores como Enti
dad mercantil deberán efectuar las cotizaciones de la Seguridad Social
de sus cuadrillas, y asumir todas las responsabilidades que esto conlleva,
corno es la firma de los boletines de actuación, alta en la Mutua Patronal
de Accidentes, etc.

Art. 19. Rescisión de contratos.

1. Si durante la vigencia de un contrato entre el jefe de cuadrilla
y los Toreros-,Subalternos acordaran ambas partes de común acuerdo resol
ver el mismo lo harán constar por escrito ante la Comisión de Seguimiento
y Vigilancia. Si una de las partes rescindiera el contrato unilateralmente
podrá la otra formular las reclamaciones o interponer las demandas que
considere necesarias para defender sus derechos.

2. Las reclamaciones, en su caso, se formularán ante la Comisión
de Seguimiento y Vigilancia, sin que ello suponga una merma de las facul
tades que corresPondan para ejercitar las acciones judiciales ante auto
ridad o Tribunal competente.

3. No podrá ningún Subalterno actuar con el jefe de cuadrilla con
el que hubiese rescindido el contrato durante la temporada en vigor.

4. En cuanto a los Mozos de espada, se estará a lo establecido en
el artículo 10, apartado 2, del presente Convenio.

Art. 20. Obligaciones del organizador del espectáculo tauri
no.---Cuando el espectáculo taurino no se celebre por causa imputable al
organizador del espectáculo taurino, y así conste en el acta gubernativa
de suspensión del festejo, éste abonará al jefe de cuadrilla los honorarios,
sin tener que torear. También los Subalternos deberán percibir del jefe
de cuadrilla sus retribuciones tal y como si el espectáculo taurino se hubiera
celebrado.

Art.21. Rejoneadores.-Los contratos entre Rejoneadores y sus Tore
ros-Subalternos y auxiliares tendrán iguales características a las previstas
para Matadores de toros y sus cuadrillas. En materia de sobresaliente
se estará a lo que previene la Reglamentación laboral vigente.

Art. 22. Festiva1es.-Los organizadores de festivales taurinos se com
prometen a incluir en dicho festejo a un Matador de novillos.

Los Matadores, Rejoneadores y los Novilleros extrarijeros en los fes
tivales deberán de actuar alternando con Matadores, Rejoneadores y Novi
lleros de nacionalidad española, interviniendo siempre, al menos, un espa
ñol por cada uno de los extrarijeros de las diferentes especialidades.

Todos los espectáculos taurinos que se celebren con carácter benéfico,
los honorarios habrán de ser liquidados a los profesionales actuantes y
efectuadas las cotizaciones a la Seguridad Social.

Art. 23. Becerradas.-En las becerradas que actúen profesionales o
aspirantes como Matadores, cada uno de ellos deberá contratar un Ban
derillero más que reses a matar.

En las becerradas populares de aficionados siempre actuarán, como
mínimo, un Director de lidia, que será Matador de toros o Novillero pro
fesional.

Los honorarios de las becerradas serán los equivalentes a una novillada
sin picar.

Art. 24. Composición de las cuadrillas.-Los organizadores del espec
táculo taurino velarán por el cumplimiento del Reglamento gubernativo
en materia de composición de la cuadrilla, debiendo el jefe de cuadrilla
llevar los Picadores, Banderilleros y Mozos de espada que establece el
referido Reglamento.



BOE núm. 239 Miércoles 6 octubre 1993 28563

Art. 25. Contratación del Sobresaliente.-Corresponde a los organi
zadores del espectáculo taurino la obligación de contratar y pagar los
honorarios del Sobresaliente en aquellas corridas y espectáculos en que
sea preceptiva su intervención, de conformidad con las disposiciones guber
nativas que regulan la ordenación y desarrollo del espectáculo taurino.

Cuando intervengan Rejoneadores, los organizadores del espectáculo
taurino contratarán y retribuirán al Novillero-Sobresaliente encargado de
estoquear las reses para el supuesto de que el Rejoneador no ponga pie
en tierra para rematarlas personalmente. El Sobresaliente será obligado
si los toros están ~en puntas_, y si no lo están será potestativo del Rej<r
neador llevarlo o no, siendo por su cuenta y a su cargo los honorarios
del mismo.

Art. 26. Puntilleros.-Los organizadores del espectáculo taurino en
plazas de primera y segunda categoría se comprometen a tener un Pun
tillero.

Los honorarios por acto de presencia serán abonados por el organizador
del espectáculo y, además, cuando realice efectivamente su servicio lo
abonará aquel que le requiera.

Art. 27. Los organizadores del espectáculo taurino se comprometen
a tener debidamente acondicionados los ruedos para el mejor desarrollo
del espectáculo taurino conforme establece la legislación vigente.

Los encierros se reflejarán en los contratos que se suscriban entre
el organizador del espectáculo y el jefe de cuadrilla, siendo potestativo,
en caso contrario, por parte de éste, la actuación con las reses que han
participado en el mismo.

CAPITULO lV

Art. 28. Composición de las cuadrillas.-Abundando en el contenido
del artículo 24 de este Convenio, los Matadores de toros, Novilleros y
Rejoneadores, con arreglo al número de reses a lidiar, llevarán en las
cuadrillas a los Picadores y Banderilleros que dispone y señala el vigente
Reglamento gubernativo para el espectáculo taurino.

Lo habitual será que cada Matador lleve en su cuadrilla dos Picadores
y tres Banderilleros, pero cuando deba de aumentarse dicho número los
excedentes serán de libre. contratación, con derecho a percibir, al menoS,
la retribución inferior señalada para cada categoría de plaza y según la
clasificación del Matador de toros-jefe de cuadrilla.

Se reitera y confirma la condición de Toreros-subalternos fijos y libres,
a tenor de la clasificación de los profesionales prevenida y desarrollada
en este Convenio, así como las limitaciones establecidas en relación con
las actuaciones de los Subalternos fijos, que sólo podrán hacerlo con los
siguientes condicionamientos:

Los Subalternos fijos con Matadores de toros del grupo A no podrán
actuar con otros jefes de cuadrilla, salvo en el caso de cogida o enfermedad
de su Matador, pero sólo podrán hacerlo con Matadores de alternat~va.

Los Subalternos fijos con Matadores del grupo B están autorizados
para actuar en las fechas libres de su Matador en corridas de toros, en
novilladas con Picadores y Rejones, pero no podrán hacerlo en novilladas
sin picar.

Los Subalternos fijos de los Novilleros del grupo especial solamente
podrán actuar en las fechas libres de su Matador en corridas de toros.

Los Subalternos fijos de los Novilleros del grupo A solamente podrán
actuar en las fechas libres de su Matador en corridas de toros, novilladas
picadas y espectáculos de rejones.

Los Subalternos fijos del resto de los Novilleros podrán actuar indis
tintamente en todos los espectáculos.

Los Subalternos fljos de los Rejoneadores del grupo A podrán actuar
en las fechas libres con otros Matadores de toros y en novilladas con
Picadores.

El único Subalterno fijo de los Rejoneadores del grupo B podrá actuar
en las fechas libres en corridas de toros y novilladas con o sin Picadores.

Cuando un Rejoneador lidie una sola res podrá prescindir de uno de
los Subalternos de libre contratación.

CAPITULO V

Art. 29. Lidiadores aspirantes.-Para actuar como aspirantes será
necesario estar avalado por una organización profesional o sindical y dos
profesionales de la correspondiente categoría.

Los lidiadores aspirantes pasarán a la condición de profesionales des
pués de acreditar d.ocumentalmente su intervención en el siguiente número
de actuaciones:

a) Matadores: Diez novilladas sin Picadores.
b) Picadores: Quince agregado a los Picadores y ocho ocupando l~gar

en la cuadrilla en novilladas.
c) Banderilleros profesionales: Doce novilladas sin Picadores y ocho

con caballos de más y siete con caballos ocupando lugar en la cuadrilla
y, además, una última firmada por todos los profesionales certificando
la actuación y aptitud profesional.

Las mencionadas actuaciones, sin limitación de tiempo y ciclo para
cubrirla y con rigurosa exclusión para el cómputo de capeas, becerradas
y festivales, habrán de ser novilladas de luces.

La presentación en lidia de dichos noveles se efectuará en la primera
actuación de éstos por el profesional de más antigüedad del ramo respectivo
incluido en el cartel de lidia, sin más ceremonia que el saludo conjunto
a la Presidencia desde el ruedo, al iniciarse los tercios de varas, banderillas
o muleta, según se trate de aspirante a Picador, Banderillero o a Matador
de toros.

Art. 30. Para todas las cuestiones y problemas no contemplados en
el presente Convenio. es de aplicación la vigente reglamentación taurina
y laboral.

DISPOSICIONES FINALES·

Primera.-Las partes firmantes del presente Convenio se comprometen
a respetar los Convenios taurinos suscritos y establecidos con los países
extranjeros y a prestar su colaboración y a participar en aquellos. que
de ahora en adelante se modifiquen o suscriban.

Segunda.-Las partes integrantes de este Convenio acuerdan reconocer
los derechos de imagen de los miembros actuantes en todos los espectáculos
taurinos que se retransmitan por televisión o se ftlmen en vídeo.

Se prohíbe la entrada en~las plazas de toros de cámaras de vídeo o
de televisión, salvo autorización expresa del empresario con el visto bueno
de los miembros actuantes.

En caso de impago de los derechos de televisión, venta y comercia
lización o reportajes o espectáculos grabados con la debida autorización
a los miembros actuantes, la Comisión podrá adoptar el acuerdo de la
no participación en esa plaza negándole la autorización para posteriores
retransmisiones o grabaciones hasta que la reclamación haya sido satis
fecha y resuelta.
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ASOCllOOII IIACIOW. DE 0ISAII1lAII01ES
DE ESnCTACULOS JAUIIIIOS

A. LO. n.

CONTRATO INCLUYENDO CERTIFICACION PARA LA
ACTUACION DE MATADORES DE TOROS, NOVILLEROS.
REJONEADORES Y JEFES DE CUADRILLAS COMICAS

En ,B de de 19 de una

parte D. .. , con camet profesional

núm. .. , vecino de _ , provincia de .

y de la otra. D. .. , con camet profesional
núm. .. , nombre artistico _ , Matador de .

y en su representación D. .. _ _ .

CONVIENEN
PRIMERA. D _ se obliga a celebrar

.................... corrida de en la Plaza Yfecha que a continuación se indican:

......................................................................................_ _.._ .
SEGUNDA. D. .. _ se obliga a tomar

parte en la corrida como Matador de para la lidia y muerte de reses de la

ganaderia de D. .. acompañado de su
correspondiente cuadrilla de subalternos y Mozo de Espadas.
TERCERA. La Empresa abonará como HONORARIOS del Matador y su cuadrilla la cantidad .

............................................................................................................................................. pesetas que se entregará al diestro o
persona que le represente antes de las DOCE del dia en que la corrida se celebre.

CUARTA Si por causa de tuerza mayor juItificadlI. la Empresase viese obItgada • suspender la c:crrtda o novillada yavisase al diestro contratado antes de
..-nprender el viaje, o se encontrue en'. lugar donde la c:c:mde o novUlada hubiet"a de celebrarle, VIAdr'* la Empresa obligada a abonaI1e todos \oS gastos
que se le ocasionen a 4W y AlU euadrillI. hasta el regreso allA respectivas residencias oficiales, ulcomo el sueldo del Mozo de Espadas. Si la cornda no
te celebrase por~ no atJibujb¡e. fuerza mayor. o el diestro no fuera anunciado. la~ llbonIriI el importe1otal del eonnto. Si una vez comenzaaa
la conida Onovillada seluspendiele ant8I de la wminad6n. el espada perc:ibira SUII hOnOrW1oI como si hubiese sido c:elebfllda en su totalidad.

OUINTA. w """.. lO obligan. justificar la proIaslonaJldad medianta__iant.. _ .... expodldu por las__Orgll1izAcionea
Profeeionalel.1as que~ la Empresa Yloa l.Jdiador. actuanteI. Omediante c:IecIar.ci6n j\nda de 101 que noestuvieMn .miadosa aquellas. TOdo
elle al ofocto de Ob_ al pormiIo guboma1No paotlnonta.

SEXTA LQ aetuecionee profesionales practedas no pc:dr*n ser televisadas ni captaclu por CUlIquier otro sistwna par. su posterior comercialiZa<:ión, ain
que previamente ..My8 hechO corm. en el pt8IIIr1te contrato las condiciones económicas que IU~ convengan.

CLAUSULAS ADICIONALE~

............................................, .
Asilo convienen y estipulan, obligándose ambas partes a cuanto dejan consignado, yen señal de conformi·
dad y previa lectura, firman el presente contrato en el lugar y fecha indicados.

LA EMPRESA,
__do

EL MATADOR o _ do MatadOlII

Organizadoros do EIpoc- JEFE C. COMICA Espa/loIos do Taros, No-
_TaurinoI. viIlosy~

Cfl!1K.\CIOH 11 MIEIiIU\
_ Nacional do

r....,. CImcos
Cfl!1K.\CIOH IlI'E1ll'6S:1A

N.O Regl~tro ................ N.' Registro .............
Fecha .......................... Feéha .........................

VISADO DE LA DELEGACION DE TRABAJO

004646 92
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REUNIDOS

"XPONEN

3:17.600
2:n.500
209,700
173:J00

415600
881.700
3:30.800
313,900

510.800
40í.700
~HL2úO

~~(l4.200

432.500
3gB.700
:345.100
330,800

449.500
:J98.700
,'81.700
:364.800

Towl
¡nín,mns

25.5:33
25.340
25.109
24875

23.557 16.956 186.700
30.718 16.487 169,700
35.585 16.367 152.800
34.531 16.181 149.400

30.614 16.874 152.800
30.693 16.476 ldG.800
29.262 16.295 :18.900
27.508 16.090 115.600

16.601116.4021 165.700
17.045 16.160 I 144.600
17.384 15.998 1

125,100
17.247 15.836 122.900

17.138 16.232
I

125.200
16.921 16.080 I 110AOO
17.780 15.855 97.800
17.951 15.701 96.400

26.600

25.500

74.947
64.599
59.001
57.651

[
132.775 1
Ill.278
91.731 1

89.579

91.893
77.408
64.222
62.788

218'9001166.373125'S31I'
200.106 123.827 83838 ,
187'979162.421 60.780 1

,180.979 81.908 41.421 I
156,3201120.170 8LI38 1

Il8.451 58.3Il 60.780 I
88.524"1 60.457 60.78ú 1

85.794 47.829 40.109 I

I
i

380,233 1149.503
<o... !359.441 149.503

.... 1345.941 149.503i
... 1332.721 149.503¡

. 1320.329 'lü2.944 26.266
. 1306.069 66.529

1
2~~9~

... 294.561, 61.4062,.. ,5J
.. 283.3391 55.837 25.5&.

.... ¡:H5.154! 91.458 25.976

.... f29L77~1 81.119 25.782
.. 1246.273 ! 73.202 25.593

1231 382 74.041 25.136······1 .'
1

.1325.151
291.784

. 246.742
. 1231.3791

Grupo e

Grupo B

Aspirantes

;
. 1461481
. .. 122.502

'.. .. 100.800
.......... 1 98.648

1
Con una res

... 1105.264
... I 88.629
. .173.292
... 71.857

!
Con dos ·reses

Categol1a de uiszllS

Grupo especiai

La .
2.8

••••••.

3," .
4.a

.

Director de -lidia (Matador de to
ros) .

Director de lidia (Matador de novi~

llos) .

l.a .
2.a .

3. 110
••••••

4. 110
•••••••••

4." ...

O",l. . ....

Con una res

l.a .

2.8
••••••••••.

3.8
•••.•••.••••••••••

4.8
•...•••••••••••.

La ..
2,'" .•.•..

1.lJ. .
2.a .•..........•..

3.a .

4.'" .

Matadores de novfilos en novilla·
das sin pj<"adores

Con dos ~'-eses

o"o.
4. 110

••••••••••••••••••

1.
a

".

Z." ..
3."
4," .

1°
2.a .

3.a .

4.a ...

Festivales sin Picadores

l."
2.a

3.a .

4.1' .

3."'

Festivales con Picadores

Matadores dA:; toros

Matadores de novillos en novillaM I
das piC'.adas

-t.....

Peseta-~

Total
mínimos

. ..... de 199 .... a , de o ••

CONTRATO L.-\BORAL DE COLABORAülON
PARA LA FORMACION DE CUADRILLA

Cetegorín de phuas

En o ••

"-'----'--------,---,----,--,---

, C""dnUa 1 g;;'~~~" I'H(JIl(J~ariOS
Pesetas Pe~tas Pesetas

La ... 604.159 448.508
2."· .. 576.759 448.508
3.3

• 554,667 448.508
4,8. .............. 533.052 448,508

GrupoB i
1.8

•. 471.498 257.429 414.731 ' 1.l43.700
2.8

. 429.235 256,394 333,718 1.019.400
3." ............ 362,171 250.578 207,701 820,500
4.'" 322.702 248.786 ]49.514 72].]00

GrupoC

1" ................ ........... 471.498 252.552 295,300 1.019.400
2.8

•••..• ........... .............. 429.235 250.905 239,758 920.000
3.3 ............. 362.171 247.650 136.043 745.900
4." ..... 317.832 247.094 106.354 671.200

y en prueba de conformidad. firman por triplicado ejemplar,
en . .. a. .. de ,.. . de 199 .

Primera.-EI .... . .' formará parte de .la cuadrilla
del ... durante la temporada taurin&
de 199. __ , de wnformidad con lo previsto en las normas y disposiciones
que regulaIt la organización y desarrollo del espectáculo taurino.

Segundá.-El , devengará como honorarios, por cada
corrida que ioree en España, la cantidad de .. . ..... pesetas.
Tercera.-El , (sí ú no) tendrá derecho a perdbir
el 50 pl1r 100 de los honorarios por aquellas corridas que perdiere por
haber sido herido ejerciendo su profesión durante la \igencia del presente
contrato.

Guarta<-(~uando las corridas se celebren en plazas establecidas fuera
de España peninsular, los honorarios se incrementarán de 'C'.onfonnidad
con las disposiciones y tablas salariales vigentes.

Quinta.-De una manera expresa se estipula que el Subalterno .... (sí o
no) formará parte de la cuadrilla para el caso de que el jefe de la misma.
fuera contratado para torear en América, pagándo~elos honorarios a tenor
de lo establecido por la Ley.

Sexta.-Este contrato será visado y registrado en la Federación de Orga
nizadones Profesionales Taurinas Españolas, obligándose las partes a
someter cuantas cuestione:. y discrepancias pudieran derivarse del mismo
a la resolución de i.a Comisión de Vigilancia prt~visUlen el Convenio Colec
tivo formalizado para actualizar la Reglamentación Nacional de Trabajo
para gspectáculos Taurinos.

HONORARIOS A PERCIBIR POR LOS MATADORES DE TOROS,
NOVILLEROS Y RE.JONEADORES DESDE PRIMEROS DE ENERO DE 1993.

SEGUN PACTO ESTABLEClDO AL EFECTO

De ana parte. el "..
don
~. de otra, el
don .' , .
que, a los efect.us del present.e documento,

CONDICIONES

Grupo A

CLAUSULAS ADICIONALES

Matadores de toros

Que para formalizar la consctución de su regJamentaría cuadrilla, pre
vista por la.~ disposiciones en vigor, don.
solicita y requiere los servicios del ....
don ."................... . qUE" acepta y se obliga
a desempeft.ar su c:olaboración profesional, pactando la.'> ~iguientes
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GrupoC
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Plaza." D:p.L" categoría.:

Un auxiliar n,lO y otro libre, cada uno
Un auxlliar librto (COIl dos toros)

Ftaz:s:·; ,.,~ ~," categoría:

Dos auxJliareéi Eh.res, cada uno
Un d.lLX':ia.,' Hbre (son dos toros;

Dos auxih;;1re:-, Ubres, cada uno
U!l auxJiir.r líbn' (con dos toros)

Plazas lie 4.a categoría:

Dos auxiHar~s libres, cada uno
Un I\U);.i1iar libr'J (con dos toros)

Art. 45. Reservas.-RetribuciÓn mín¡m,-~por actl.l:.l.ch)n

En corridas de toros
En eorridas de novillos

L:ls I"f'trihuciones citadas dp. los .Resenras» se in~remen

taráH t!H un 20 por lOO en piaz:ls de La y Ul( lü por 100
en plazas de 2.'" categoría.

Festivales

Plaza" ;:1,' 1,a
Plazas d~ ~; a

Plazas de :~,'J.

Plazas ck· 4."

Sin pira,'

Plazas de -¡ .:!.

Plazas de 2.:'
Pla:las de ;~"

Plazas de 4."

~,nn plazas de 1.8
, Madrid, Sevilla, Córdoba, JJ8rc(,lona (Mo

IlUIHental J-' Arenas), Valencia, Zarag:oZft, Bilbac y San Sebas
tián. De 2.", todas las capitales de provincia qt~e no hayal'
sido clasiflcarlas de l.8, más las de Carabanchel, Gijón. AIge
ciras, Aranjue:l, Cartagena, Jerez de la Frontera, Linares,
Mérida)' Puerto de Santa María. De 3,'\ todas las no incluirlas,
y de ·ta, las portátiles no fljas.

La pla.·k! de Pamplona se eonsiJkrará dc 1.a a efecto-,",
salariales

Plazas de toros de Francia

Mata,dores de toros

Grupo A

Pla7.l:I.'> de Nimes, ArIes y Bayana:

Dos Pit:adores y dos Banderilleros fijos, cada uno
Un Banderillero fijo (3':') .

Plazas de Dax y Mont de Marsan:

Dos Picado,es y dos Banderillef(ls f],jos, cada uno
Un Banderillero fijo (3.a) .

Lag restantes plazas:

Dos Picadores y dos Banderilleros fijos, cada uno
Un Banderillero fijo (~P)

GrupoB

Plazas de Nimes, Aries y Bayona:

Un Picador y dos Banderilleros fijos, cada uno
Un Picador libre .
Un Banderillero libre (3.a)

54.l00
4f).:~OG

44.70!)
3f¡.'~i.W

37200
29.GOO

28.90fJ

2ü.lOO
1.6.~l)O

59.800
56.700

54.400
52.0eO

58.400
44400
:n.90u
aO.5fJO

116.200

89.800

110.400
85.500

105.7(;()

81.900

SR500

88.500
73.900

Un uicndor y do.~,'; B;);.d~rmeros fljos, ~L'..Ja uno
t1n Pka,j(n-llbr,':
: ín BaruJeriL;j'ú lihre ¡y ".1

Lit; PI':atlor y dos l::bnde:rm~1"O,,~JjL ,'....da ',alO
c¡. ?cut:Jr H:'\!T

Fu fJ;tmkn~¡;:rü:ibII~ ;}..!-)

(h'lPOC

,,-IIaza!;' de Nhne~~, !'.r'e.'~~, Hayon<l

Lln l'íl:ador y un. Handenllero fijus, caduu.no
Un Picador y un iknlfienllen. linre:", t:d.da uno)
H!1 Banderillero Ubre (3."-)

Un Picador y un TIa'IJt'rillero fijos, (~ada 'm·,
Un Pkadür y un BandHi~1f'rnlibres, caria un,)
{In Banderillero lib..... (., a j

Las rest.antes plazas:

1)!1 Picador y nn Bawier1llero f~Jos, lcada IInu
Un Plcadc;,- y un Ba¡¡¡let'iJlero libres, cada ur.o
Un Bitndt.'rillero libn, uta)

Matadorps de nm:iUos

Grupo esppcial

ha'-::is de Nimes, ArIes y Bayona.

Do:; Picadores y do~; .EStmderilleros fijos, ('arla 'mI)
(la Banderillero f¡j"'~ O,al

Plazas de Dax y Mot\t de Mar<,:an:

1k:3 Picad.ores y dos Banderilleros fljo~. cada uno
en Banderill.?rü fijl):~ja>

Las restantes plazas

Dos Picadores y dll!'! Banderilleros fljui', cada uno
Un Banderillero fijo (:P)

Grupo A

Hazas dI' Nimes. ArIes y Bayona:

Un Picad,;,:>r y dos Banderilleros fíjo~;, cad.a uno
Un Picador libre .
Un Banderillt~rtJ libr", ct'")

Plazas de Dax y Mon!. de Marsan.

Un Picador y dos Ba.Hl1~nilerosllbrc~, ~ada UIlO

en Picador libre
Un Banderillero libre (J.")

Las res:antes plazas'

l;u Picador y dos lland,'rilleros fijos, cada uno
Un Picador libre ".
Un Banderillero libre (:3.a )

Grupo B

Plaza:-.¡ de Njme~, Ar¡f~S y Bayona:

Un Picador y un Banderillero fijos, cada uno
Un Picador y Uf! Banderillero litres, cada nao
Un llanderHh:ro libre (3.")

Plazas df' Dax y Mont de Marsan:

Vn Picador y un Banderillero fijos, cada uno
Un Picador y un Banderillero libres. cada uno
UI' Banderillero libre (3.")

Las restanLes plazas;

Un Pícador y 1m Banderillero f\ios, cada uno
11n Picador y un Banderillero libres. cada uno
Un Banderillero libre (3.a) " .

71!}.l'30G
'tl-5.flOU
69.4(10

66.r)ü()
o6.~!;J:)

88.t;OO

83.um
7:jgnO

79.800
79800
69.400

M.600
66.600
5A.Fino

71.501)
55.500

67.100
5~.900

6130ll
[,0.600

59.800
59.800
48.900

56.700
56.700
45.500

54.400
54.400
44.500

58.S00
58.800
48.000

54.200
54.200
44.700

44.500
44.500
39.600
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Plazas de 3.a categoría;

Un Picador y dos Banderilleros fijos, cada uno
Un Picador hbre .
Un Banderillero libre (3.8

) .

Plazas de 4.8 categoría:

Un Picador y dos Banderilleros f.!jos, cada uno , .
Un Picador libre , . . . . . . . . . . .. . .
Un Banderillero libre (3. 11) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

GrupoC

Plazas de La categoría:

Dos Picadores y dos Banderilleros libres, cada uno
Un Banderillero libre (3.&) .

Plazas de 2.8 categoría:

Dos Picadores y dos Banderilleros libres, cada uno
Un Banderillero libre (3.8

) .

Plazas de 3.a categoría:

Dos Picadores y dos Banderilleros libres, cada uno
Un Banderillero libre (3.a) ..

Plazas de 4.a categoría:

Dos Picadores y dos Banderilleros libres, cada uno
Un Banderillero libre (3}') .

Matadores de novillos

Grupo especial

Plazas de La categoría:

Dos Picadores y dos Banderilleros fijos, cada lino
Un Banderillero f.ijo (3.a ) .

Plazas de 2.a categoría:

Dos Picadores y dos Banderilleros fijos, cada uno
Un Banderillero fijo (3.a ) .

Plazas de 3.a categoría:

Dos Picadores y dos Banderilleros fijos, cada uno
Un Banderillero fJjo (3.a ) .

Plazas de 4.a categoría:

Dos·Picadores y dos Banderilleros fijos, cada uno
Un Banderillero fijo (3.80

) ••••••••••••••

Grupo A

Plazas de V' categoría:

Un Picador y dos Banderilleros fijos, cada uno
Un Picador libre ..
Un Banderillero libre (3.80

) .

Plazas de 2.80 categoría:

Un Picador y dos Banderilleros fijos, cada uno
Un Picador libre .
Un Banderillero libre (3.80) •••••••••••••••••••••

Plazas de 3.a categoría:

Un Picador y dos Banderilleros fijos, cada uno
Un Picador libre .. ..
Un Banderillero libre (3.80

) ..

Plazas de 4.a categoría:

Un Picador y dos Banderilleros fijos, cada uno .
Un Picador libre .
Un Banderillero libre (3.a) . .

Grupo B

Plazas de La categoría:

Un Picador y un Banderillero fijos, cada uno
Un Picador y un Banderillero libres, cada uno ..
Un Banderillero libre (3.a ) ..•...................

66.600
66.600
56.500

58.000
58.000
51.800

88.500
73.900

79.800
69.400

66.600
56.500

58.000
51.800

7\.500
55.500

67.100
52.900

64.300
50.600

61.500
48.400

59.800
59.800
48.900

56.700
56.700
46.400

54.400
54.400
44.500

52.000
52.000
42.600

58.800
58.800
48.000

Plazas de 2.... categoría:

Un Picador y un Banderillero fljos, cada uno .
Un Picador y un Banderillero libres, cada uno , .
Un Banderillero libre (3.") ., ~ .

Plazas de 3.a categoría·

Un Picador y un Banderillero fijos, cada uno
Un Picador y un Banderillero libres,cada uno
Un Banderillero libre (3.a ) ".

Plazas de 4.a categoría:

Un Picador y un Banderillero fljos, cada uno .
Un Picador y un Banderillero libres, cada uno .
Ur: Banderillero libre (3.a) .

GrupoC

Plazas de l.a categoría:

Dos Picadores y dos Banderilleros libres, cada uno
Un Banderillero libre (3.80

) > ..

Plazas de 2.80
cate~oría:

Dos Picadores y dos Bar.derilleros libres, cada uno .
Un Banderillero libre (:3. 80

) .

Plazas de 3.a categoría:

Dos Picadores y dos Banderilleros libres, cada uno
Un Banderillero libre (3.a) " .

Plazas de 4." categoría:

Dos Picadores y dos Banderilleros libres, cada uno .
Un Banderillero libre (3.a) . . .. . .. . .

No'oüladas <¡'in picar y becerradas

Plazas de La categoría, cada uno
Plazas de 2." categoría, cada uno
Plazas de 3.a categoria. cada uno
Plazas de 4.a categoría, cada uno

Rejoneadores

Grupo A

Plaza;, de l.a categoría:

Dos auxiliares fijos, cada uno .
Un auxilia.r libre (con dos toros)

Plazas de 2.a categoría:

Dos auxiliares fijos, cada uno ...
Un auxiliar libre (con dos toros)

Plazas de 3.a categoría:

Dos auxiliares f\jos, cada uno .
Un auxiliar libre (con dos toros)

Plazas de 4.a categoría:

Dos auxiliares fijos, cada uno .
Un auxiliar libre (con dos toros)

GrupoB

Plazas de l."categoría:

Un auxiliar fijo y ot.ro libre, cada uno .
Un auxiliar libre (con dos toros) .

Plazas de 2.'" categoría:

Un auxiliar fijo y otro libre, cada uno .
Un auxiliar libre (con dos toros) .

Plazas de 3.a categoría:

Un auxiliar fijo y otro libre, cada uno
Un auxiliar libre (con dos toros)

~lazas de 4.80 categoría:

Un auxiliar fijo y otro libre, cada uno .
Un auxiliar libre (con dos toros) , .

54.200
54.200
44.700

44.500
44.500
39.600

41.900
41.900
35.300

58.800
48.000

54.200
44.700

44.500
39.600

41.900
35.300

40.900
33.900
27.500
26.900

57.100
46.100

54.200
43.900

51.900
42.100

49.600
40.200

54.200
45.200

44.700
36.200

38600
30.600

36.900
29.300
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G111poC

Plazas de l.· categoría:

Un auxiJ,iarfijo Yotro libre, cada uno , , .
Un auxiliar libre (con dos toros) .

Plazas de 2.· categoría:

Dos awtiliares libres, cadá uno ; ..
Un auxiliar libre (con dos toros) ..

PlaZas de 3.· categoría:

Dos auxiliares libres, cada uno ..
Un auxiliar libre (con dos toros) .- ..

.PlaZas de 4.· categoría:

, Dos auxiliai'es libres, cada uno , ; .
. Un auxiliar libre (con dos toros) .. , ..

Art. 45. .Reservas.-Retribución inínimapor actUación:

En corridas de toros : .. : ; ;.- ; ; .
'En corridas de novillos : ;, .

~ .
. .

. Las· retribuciones citadas de loS «Reservas. se incremen
tarán en un 20 por 100 en plazas de l.· y un 10 par' lOO
en plazas de 2.· categoría.

Festivales

Picados:

Plazas de 1.· , .- ; .
Plaias de 2.· , ': ; ;~ .
,Plazas de 3.~ , .
Plazas de 4.· : :.; :: ;.. , .

Sin picar:

Plazas de 1. ;;.'
Plazas de '2.-' '.' , .
PI8Z8$de3.·· .
Plazas de 4.· , ,"

Son plazas de 1.., Madrid, Sevilla, Córdoba, ~celona(Mo
numental y Arenas), Valencia, Zaragoza, Bilbao y San Bebas
tián. De 2.·, todas las capitales de proVincia que no hayan
sido clasificadas de l.·,más·las de Carab/Ulchel, Gijón, Alge.
cir8s, Ara,IUuez, Cartagena, Jerez.de la Frontera, Linares,
Mériday PuertOde Santa~ De 3.·, todas Íasno incluidas,
ydé 4.·, las portátiles no fijas.

La: plaza de Pamplona se considerará de 1.• a efectOs
salariales.

Plazas de teros de Francia

Matadores~ toros

Grupo A

Plazas de Nimes, ArIes y Bayona:

Dos Picadores y dos Banderilleros fijos, cada uno .......•.......
,Un B.anderillero fijo (3.·) oo , .

Plazas dé Dax y Mont de Marsan:

Dos Picadores y dos Banderilleros fijos; cada uno .
UIÍ Banderillero-fijo (3.·) :.: .

Las restantes plazas:. .
Dos.Picadores y dos Banderilleros fijos, cada uno .•.......•.....
Un Banderillero fijo (3.·) .

GrupoB

Plazas de Nimes, ArIes y Bayona:

Un Picador y dos Banderilleros fijos, cada uno ...•..............
Un Picador libre .
Un Banderillero libre (3.·) ..

54.200
45.200

44.700
36.200

37.200
29.500

28;000
26.500

20.10.0
16.000-

59.800
56.700
54..400
52.000

58.-4()()
44.400
31.900
30.500

116.200
89.800

110.400
85.500

105.700
81.900

88.500
88.500
73.900

Plazas de Dax y Mont de Marsan:

Un Picador y dos Banderilleros fijos, cada uno .
Un Picador libre oo ; ; .

Un Banderillero libre (3.") _ ..

Las restantes plazas:

Un Picador y <los Banderilleros fijos, Cllda uno ......•...........
Un Picador libre ; .
Un Banderillero libre (3.a) ; .

GrupoC.

Plazas de Nimes, Aries y Bayona:

Un Picador y un Banderillero fijos, cada uno ..
Un Picador y un Banderillero libres,. cada uno .- ó .

Un Banderillero libre' (3.·), .- ~ .

Plazas de Dax y Mont de Marsan:

Un Picador y un Banderillero fijos, cada uno '"
Vn Picador y un Ban4erillero libres, cada uno •...•...•; ....•....
U~Banderilléro libre (3.a) .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Las restantes plazas:

Un Picador y un Banderillero fijos, cada uno .....•..............
Un Picador y_un Banderillero Úbtes, cada uno :............. .
Un Banderillero libre (3.·) : :

Matadores de novillos

Grupo especial .

Plazas de Ninles, ArIes y Bayena:

Dos Picadores y'dos Banderilleros fijos, cada uno •.........•....
Un BanderiDero fijo (3." .. .- ...•...... ó .-, ~ : •••••••••

. Plazas de Dax y Mont de Marsan:

Dos Picadores y dos Banderilleros fijos,. cada uno .
Un Banderillero fijo (3.a) : .

Las. restantes plazas:

Dos Picadores y dos Banderilleros fijos, cada uno , .
Un Banderillero fijo (3.·) oo , ..

Grupo A

Plazas de Nimes, ArIes y 5ayona:

Un Picador y dos Banderilleros fijos, cada uno ...•..............
Un Picádor libre .
Un Banderillero libre. (3.a) , .

Plazas de Dax y Mont de Marsan:

Un Picador y dos Banderilleros libres, cada uno .
Un Picador libre oo •••••

Un Banderillero libré (3.a) ..

Las restantes plazas:

Un Picador y dos Banderilleros fijos, cada uno .
.Un Picador libre , : .
Un Banderillero libre (3.a) ..

GrupoB

PlaZas de Nimes, ArIes y Bayona:

Un Picador y un Banderillero fijos, cada uno •...................
Un Picador y ~n Banderillero libres, cada uno .
Un Banderillero libre (3.a) ..

Plazas de Daxy Mont de MarsaI\:

Un Picador y un Banderillero fijos, cada uno .
Un Picador y unBanderillero libres, cada Uno .

.Un Banderillero libre (3.a) .

Las restantes plazas:

Un J'icador y un Banderillero fijos, cada uno , .
Un Picador y un Banderillero libres, cada uno .
Un Banderillero libre (3.·) .

79.800
79.800

. 69.400

66.600
66.600
56.500

88.500
88.500
.73.900

79.800
79.800
69.400

66.600
66.600.
56.500

71.500
55.500

67;100
52.900

64.300
50.600

. 59.800
59.800
48.900

56.700
56.71)0
46.500

54.400
,54.400
44.500

58.800
58.800
48.000

54.200
54.200 .
44.700

44.500
44.500
39.6OQ



BOEnúm.239 Miércoles 6 octubre 1993 28569

. Pesetas

79.8op
79.800
61MOO

66.{100
66.600
56.500

79.800
79.800
69.400

66.600
66•.!l00
56.500

63.500'
50.600

110.400
81';'500

54.400
54.400
44.500

10!).700
81.900

. 56.100

56.700
46.500

-;,;,.. >.,:; .. ,.
Grupo A

Plazas de Santarem y Lisb~a:

Un Picador y dos Banderilleros fijos, cadauno ;..•........
Un Picador Hbre l , .

Un Banderillero Ubre (3.a) .

La$ restantes plazas:

Un PiCador y dos Banderilleros fijos, cada uno ................•.
Un Picador libre , : '.•
Un Banderillero libre(S") .. :.: .

Estas retribuci!>nes seráll incrementadas en un 20 por 100,
según establece el artículo 43 de la Reglamentación Nacional' .
del Trablijo, para Francia y Portugal.

Plazas de toros de Portugal

Matadores de taras

Grupo A

Plazas de Santarem y Lisbda: . .

Dos Picadores y d~ Banderilleros fijos, cada uno ....•..........
UnBanderillero fijo (3.~) ¡ ..

Las restantes plazas:

Dos Pic:adores y dos Banderilleros l''Ios, cada uno .: ...........•.
Un Banderillero fijo (S..) , ,..

.Grupo B

Plazas de Santarem y Lisboa: .

UnPic:ador.y dos Banderilleros fijos, cada uno .
Un .Picador libre : : '.
Un Banderillero libre (3") .

Las restantes p4azas:
. . .

Un Picador y dos· Banderilleros fijos, cada uno .
Un Picador lipre .
Un Banderillero libre (3.a) .

GrupoC

. Plazas de Santarem y Lisboa: "

Un PiCador y un Banderillero fijos, cada uno .........•........! ••.

Un Pic:ador y un Banderillero libres, cada uno " .
UnBande~erolibre Q)") .

Las rest;aptes plazas:

UIl Picador y un Banderillero fijos, c:ada uno ......•.......••....
. Un PiCador y un Banderillt'.ro llb:res, cada uno .
Un Bll1lderillero libre (3.a) ,: .

Matadores de fW1.!illo8

.Grupo Especial

Plazas deSantarem y Lisboa: .

Do~ Picadores y dos Banderilleros fijos, cada uno ,......... .' 67.100
Un Banderillero fijo (3}") ~. 52.900

Las re~tantesplazas:

Dos Picadores Ydos BanderilÍeros fijos, cada uno .
Un Banderillero fijo (3.a) ~ ..~ " : , .

58.800
48.000

54.200
44.700

54.200
43.900

54.2Oó
45.200

57.100
46.100

38.600
30.800

40.900
'33.900
27.500

44.700
36.200 .

54.200
45.200

44.500
39.600

37;200 .
29.500

51.900
42.100

44.700
.36:200

Gl'upoC

Plazas de Nimes, Aries y Bayona:

Dos Picadores y dos Banderillerosli~res,cada uno ......•......
Ún BanderiUero libre (3") : , .

Plazas de Dax y Mont de Marean:

Dos Pic;adores y dos Bande~eroslibres, c:ada uno .
Un Banderillero libre (3") .

Las restantes plazas:

Dos Picadoresy dos Banderilleros libres, cada uno .
Un Banderillero libre (!3.a) : .

Novilladas sinpicar 11~a4as

Plazas de Nimes, Aries y Bayona . ~ .
Plazas de Daxy Mont de Matean .
La restantes plazas '.' , '.' ............••..........

Rejoneadores

Grupo A

. Plaus de Nimes, ArIes y Bayona:

Dos auxiliares fijos, cada uno .' ~ .. ~ ..
Un l1~arlibre (con dos toros) .. ;.: .

..Plazas de Da:i y Mont de'Marsan:

Dos auxiliares fijos, cada uno ~ ..
Un auxiliar' libre (con dos toros) ..

La$ restantes plazas:

pos auxiliares fijos, cada uno '
Un auxiliar libre (con dos toros) ' : :.

GrupoP

Plazas de Nimes, Aries yBayona:

Un auxiliar fijo y ot.rO libre, cada uno· ' '.' ....•....
Un auxiliar libré (con dos toros) '.' : ..

Plazas de Dax y Mont de Marilan:

Un aUxiliar fijo y otro libre, cada uno .
Un auxiliar libre (con dostorosf .

La$ restantes plazas: . . . .

Un auxiliar fijo y otro libr:e, cada uno .
Un auxiliar libre (con dos toros) ...............•., ......•.•........

GrupoC

Plazas de Nimes, Aries y Bayona:

Dos auxiliares Ubres, cada uno .. , , ..
Un auXiliar libre (con dos toros) .

Plazas de Dax y Mont de Marsan:

Dos auxiliares lib.res, cada uno ..
Unarixiliar libre (con dos toros) : .

Las restantes plazas:

Dos auxiliares libres, cada uno .
Un auxiliar libre '(con dos toros). .; ; ¡ '•••••••

Festiváles

Picados:

Plazas de Nimes, Arles.y Bayona , .
Plazas de Dax y Mont de Marsan - ..
Restantes plazas .

Sin picar:

Plazas de Nimes, Aries y Bay\?na ., .
Plazas de Dax y Mont de Marean .........•............... , : .
Restantes plazas .

59.800
56.700
54.400

58.400
44.400
31.900

GrUpoB.

Plazas de Santarem y Lisboa:

Un Picador y un Banderillero fijos, cada unó .
Un Picador y un Banderillero libres, cada uno .
Un'Banderillero libre (3") .

Las.rel!tantes plazas:

Un Picador y un Banderillero fijos, cada uno .
Un Picador y un Banderillero libres, cada uno .
Un Banderilléro libre (3.a) •.....•....• ~ .

54.200
54.200
44.700

44.500
44.500
39.600
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GrupoC

Plazas de Santarem y Lisboa:

Dos Picadores y dos Banderilleros libres, cada uno .
Un Banderillero libre (3.a ) ..•..•.•... -- .....•.....................•

Las restantes plazas:

Dos Picadores y dos Banderilleros libres, cada uno .
Un Banderillero libre (3.a ) ..•.....•..•.........•....••........•••.•

NO'villadas sin picar y becerradas

Plazas de Santarem y Lisboa .
Restantes plazas .

Rejoneadores.

Grupo A

Plazas de Santarem y Lisboa:

Dos auxiliares fijos, cada uno .
Un au..xiliar libre (con dos toros) ..

Las restantes plazas:

Dos auxiliares fijos, cada uno .
Un auxiliar libre (con dos toros) ..

GrupoB

Plazas de Santarern y Lisboa:

Un auxiliar fijo y otro libre, cada uno .
Un auxiliar libre (con dos toros) .

Las restantes plazas:

Un auxiliar fijo y otro libre, cada uno .
Un auxiliar libre (con dos toros) ..

GrupoC

Plazas de Santarerny Lisboa:

Dos auxiliares libres, cada uno .
Un auxiliar libre (con dos toros) .

Las restantes plazas:

Dos auxiliares libres, cada uno _ ..
Un auxiliar libre (con dos toros) ..

Festivales

Picados:

Plazas de Santarern y Lisboa .
Restantes plazas ..

Sin picar:

Plazas de Santarem y Lisboa .
Restantes plazas .

Estas retribuciones serán incrementadas en un 20 por 100;
según establece el artículo 43 de la Reglamentación Nacional
del Trabajo para Francia y Portugal.

54.200
44.700

44.500
39.600

33.900
27.500

54.200
43.900

51.900
42.100

44.700
36.200

38.600
30.600

44.700
36.200

37.200
29.500

56.900
54.400

44.400
31.900

Grupo B. En plazas de 2.a categoría
Grupo B. En plazas de 3.a categoría
Grupo B. En plazas de 4.a categoría
Grupo C. En plazas de La categoría
Grupo C, En plazas de 2.a categoría
Grupo C. En plazas de 3.a categoría
Grupo C. En plazas de 4.a categoría

En not'ill(fd4S picadas

Grupo Especial. En todas las plazas .. ..
Grupo A. En todas las plazas '" .
Grupo B. En plazas de La categoría .
Grupo B. En plazas de 2.a categoría .
Grupo B. En plazas de 3.a categoría .
Grupo B. En plazas de 4.a categoría .

Novüladas sin picar con profesionales

Plazas de La categoría .
Plazas de 2.a categoría .
Plazas de 3.a categoría ' ..
Plazas de 4.a categoría , .

N01Jilladas sin picar con aspirantes

Plazas de La categoría .
Plazas de 2.a categoría .
Plazas de 3.a categoría .
Plazas de 4. a categoría .

Con rejoneadores de toros

Grupo A. En todas las plazas .
GrupoB. En todas las plazas , .
Grupo C. Plazas de 1." categoría , ' .
Grupo C. Plazas de 2.a categoría ..
Grupo C. Plazas de 3.a categoría , ..
Grupo C. Plazas de 4." categoría .

En rejones de novillos

Grupo A. En todas las plazas .
Grupo B. En todas las plazas .
Grupo C. Plazas de La categoría ..
Grupo C. Plazas de 2.a categoría .
Grupo C. Plazas de 3.a categoría, .
Grupo C. Plazas de 4.a categoría , .

Festivales

Plazas de La categoría .
Plazas de 2.a categoría .,.......... .. , ..
Plazas de 3.a categoría ,." .
Plazas de 4.a categoría .

Puntilleros

En corridas de toros

40.400
39.700
38.800
43.400
40.400
39.700
34.000

38.300
32.500
31.800
30.300
28.600
28.600

24.000
20.900
18.300
18.300

10.200
9.600
9.200
9.200

34.000
24.300
23.400
22.700
21.300
21.300

33.400
23.900
23.100
21.000
21.000
21.000

39.700
29.700
24.800
24.800

~SOCI.ACIONNACIONAL DE MOZOS DE ESPADAS Y PUNTILLEROS
ESPAÑOLES

CONVENIO COLECTIVO PARA EL ESPEC'I'ACULO TAURINQ

rabIa de salarios resultantes de los aC(lerdos habid~~ por la Comisión
le Segll.imiento y Vigilancia del Convenio Colectivo Nacional para el
~spectácul() Taurino para Mozos de espadas y PllII.tilleros durante el

aiio 1993

Plazas de La categoría , ,., .
Plazas de 2." categoría , .
Restantes plazas .

En novilladas

Plazas de La categoría , .
Plazas de 2.a categoría .
Restantes plazas .

8.600
8.500
6.800

6.200
6.200
6.200

Peseta':!

RE:rRiBUCIONES MÍ.><IMAS DE Mozos DE ESPADAS t PUNTILLEROS

En c01'ridas de to'ros

,rupo A. En todas las plazas , , -.. ,
,rupo B. En plazas de La categoría .

49.900
43.400

Con Rejoneadm'es

Plazas de 1.a (dos reses) ..
Plazas de 2.a (dos reses) ,' ..
Restantes plazas .
Plazas de l. a (una res) , .
Plazas de 2.a (una res) ..
Restantes plazas , ..

7.400
7.400
6.800
5.300
5.300
4.800
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RETRIBUCIÓN M1NJMA DE .LOS Mozos DE ESPADAS CON SOBRESALIENTEs

Jiln corridas de torOs .

Plazas de 1.a categoría " ; ; .
piazas de 2.a categoría .
Plazas de .3.a categoría •.... , '.' , .
PlaZas de 4.a categoría , . oo .. oo ..

En novilladas pica4as 11 de rejcmes

Plazas de l.ácategoría ~ : ~., .. ; .•....
Pla,zas de 2.á categoría o , oo oo ~ ..

Plazas de 3.a categoría L ; , .

Plazas de 4.a categoría , .

En novilladas sinpicar

Plazasdel.acategoría ......................•... , .. : ......••• ,:.~ .
PI$Zas de 2.- categoría ~ '" ·:r· ..
Plazas de 3.- categoría ; ~ ..
Plazas de 4.a categotfa ; \ ~ ..

Mozos de espadas con Tor6ros c6micos

Plazas de l.- categoría ' ..
Pl.azllsde 2.- catego.ría .. o : ~ ..

Plazas 'de 3.- categoría oo. '.' ' '.'
Plazas de 4.-:categoiia ,•......

.RE'r!UlJUClONESMfNIMAs POR ACTUACIÓN DE LosM~ DE ESPADAS

. AYUDANTES.

En corridas de toras

Gmpo Jt.. Entodaslas plazas o· o .

Gmpo·~·. pbizas de 1." categoría ,oo.
GmpoB. Plazas de 2.- categoría ; .
Gmpo J3:Plázas de 3.- categoría ;. , '.' ~.'" .
Gmpo B. Plázas dd.-categoría ;
Glilpo C. Plazas de l.- categoría : .
Grupo C. Plazas de 2;• categoría ; ; ..
Gmpo C. Plazas de 3.a categoría .. ~ ..
Gmpo C. Plázas,de 4.- categoría ..

'En novilladas picadas

Gmpo Especial, En todas las plazas o , .

Gmpo A. En tOdas las plazas .
Grupo B. Plazas de l.- categoría ;.
Gmpo B.Plazas de 2.á categoría .
GrilpoB. Plazas de 3.- categoría ;..
Gmpo B. Plazas de 4.a categoría ..

Crin Rejoneadores

En rttiones de totos:

Gmpo A. En todas las plazas , o ..

Grupo B. En todas las plazas ; ..
Gmpo C. Pluas de l.-categoría , ..
Gmpo C. Plazas de 2.- categoría ..
Grupo C. Plazas de 3.- categoría .
Gmpo C. Plazas !le 4.a categoría : '

En rej~de novillos

Grupo A. En todas las plazas .......•..............................
Grupo B. En todas las plazas ; .
Grupo C. Plazas de l.-categoría ..
Grupo C. Plazas de 2.- categoría .' ..
Gmpo C. Plazas de 3.- cat.egoría ......•............... , .
Gmpo C. plaZaS de 4.- categoría .. ; oo; oo

Festivales

Plazas de l.- categoría .. oo ..

Plazas de 2.- categoría ; ..
Plazasde 3.- categoría ; ..
Plazas de 4.a categoría , ; ..

Pesetas

22.300
. 22.300

20.200
20.200 ,

17.500
16."00
15.900
15.900

9.700
8.300
8.000
7.500

9.700
8.300
7.900
7.500

20.200
'17.500
16.800
16.500.

. 16.300
17.500
16.800
16.500

'14.100

15.900
13.600

.'13.300
12.800
12.800
12.800

1ÚOO
10.200
9.700
9.400
9.000
9.000

13.900
10.100
9.600
9.300
8.700
8.700

16.500
12.400
10.400
10.400

Estas retribuciones serán incrementadas en un 20 por 100, según esta..
bleceel artículo 43 de la Reglamentaci6n Nacional del Trablljo, para Francia
y~~. .

Son 'Plazas de l.a Madrid, Sevilla, C6rdQ~ Barcelona, (ldonuxnental
y Arenas), Valencia, zaragoza, Bilbao y san SeblÍstián. De 2.a, ·todas.1as
capitales de provincia qué no hayan sidó eláslfieadlis de 1.a,máS las de
Cariibanchel, Gij6n, Algeciras, Ararijuez, C8rtagena" Jerez de '~ Frontera;
Linares, Mérida y Puerto de Santa María. De 3.a, todas las no incluidas,
y de 4.-, las portátiles no fijas. . . . .

La plaza de Pamplona seconsideniráde l.- a.efectos salariales.-

CJasIflcadón de Matadores de tol'C)S; N:oville~'y R~oneadores
paral993 .

Matadores de toros

GmpoA: 

Enrique Ponce.
César Rincón.
Víctpr ~ndez.
rJoselito•.

.•Littio.
PacoOjeda.·
Ortega Cano.
rJesulín de Ubrique•.
.Espartaeo•.
Roberto Domú\gl,lez..
Emilio Muñoz.
.E1Soro•.
Manuel Caballero.
Julio Aparicio.
José M. Manzanares.
Rafael C8.mino.
.Niño de la Capeao.

. 'ElFundio.

GrupoB:

·Chamaco»,
.Finito deC6roobao.
Mariano Jiménez.
Fernando Cepeda.
.Moreilito de Maracay..
JuanMora. .'
Dámaso González;
Curro Vázquez. -
Luis F. Esplá.
Manuel Sánchez;
Osear Higares.
Pedro Castillo;
Tomás Campuzano.
.Espartaco Chico•.
Juan Cuéllar.
Curro Romero.
Pepe Luis Martín•.
Fernando Lozano. .
Emilio Oliva.
Rui 8ento Vasques.
'Niño de la Taurinao.
.Clúquilin•.

GmpoC:

Quedan incluidos todos los Matadores de toros restantes que no hayan
llegado a! número 13 de actuaciones mínimas.

Matadores de '7W'I)illos

Gmpo especia!: .

Manuel Díaz .El Cordobés•.

Grupo A:

Manuel Romero .Romerito•.
Angel de la Rosa.

GmpoB:

Fernando J. Plaza.
José Pacheco .EI ('"alifao.
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106.185.Cuadro técnico nivel 6 .

Advertidas erratas en la inserción del Convenio Colectivo anejo a la
citada Resolución, publicada en el ,Boletín Oficial del Estado» núme
ro 181, de fecha 30 de julio de 1993, se transcriben a continuacIón las
oportunas rectificaciones:

24369 CORRECCION de erratas de la Resolución de 7 de julio
de 1993, de la Dirección General de Trabajo, po?' la que
se dispone la publicación del Convenio Colectivo de
«Allianz-Ras, Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima».

---~-~-----------+------

.Categoría

24368 CORRECCION de erratas de la Resolución de 16 de junio
de 1993, de la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la publicación del Convenio Colectivo del .Banco
de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima».

~Categoría

Advertida errata en la inserción del Convenio Colectivo a.n~jo a la
citada Resolución, publicada en el ,Boletín Oficia! del Estado» número
162, de fecha 8 de julio de 1993, páginas 20722 y 20723, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la tabla salarial (anexo 1), donde dice:

------~---~---_._._"--~--------

debe decir:

Cuadro técnico nivel 6 : 105.185»,

Ricardo Ortiz.
,El Molinero».
Joaquín Diaz.
Javier Conde.
Rodolfo Núñez.
Julián Guerra.
Paco Delgado.
Alberto Elvira.
Julián Zamora.
Víctor Puerto.
Pepín Liria.
Manuel Amador.
Agustín Marfn.
Miguel Martín.
Manoio Carrión.
,Niño del Tentadero».
Daniel Granado.
Rondino.
Conmdo Muñoz.
Paco Senda.
Andrés Sánchez.
Javier Vázquez.
Luis Delgado.
,El Millonario».
AbelOliva.
José L. Gon<;;alvez.
Jesús Romero.
Sergio Peña.
Pedro Carra.
José A. Muñoz.
Javier Clemares.
Manolo Contreras.
Francisco Moreno.
Luis de Pauloba.
José l. Sánchez.
Francisco Rivera.
Obdulio Pérez.
,El Madrileño».
Domingo Valderrama.
José Moreno.

GrupoC:

Todos los restantes no incluidos en los otros grupos.

Rejoneadores

Grupo A:

Fermín Bohórquez.
Ginés Cartagena.
JoaoMoura.
Javier Buendía.
Javier Mayora!.
Luis Domecq.
Antonio Correas.
José A. Montero.
María Sara.
Antonio Domecq.

GrupoB:

Leonardo Hernández.
Juan J. Rodríguez.
Rafael Peralta.
Curro Bedoya.
Fernando San Martín.
Antonio r. Vargas.
Pablo H. de Mendoza.
Luis M. Arránz.

GrupoC:

Todos los restantes no incluidos en los otros gmpos.

En la página 23454, referente al artíclúo 17, donde dice: «a! cumplinúento
de los horarios establecidos para la corporación a! trabajo», debe decir: 'a!
cumplimiento de los horarios establecidos para la incorporación al trabajo».

En la página 23454, referente a! artículo 25, donde dice: ,percibirán
el precio de permanencia», debe decir: ,percibirán el premio de perma
nencia».

En la página 23455, referente al artículo 33, donde dice: .de un crédito
remunerado de quince a treinta horas mensuales», debe decir: «de un crédito
remunerado de quince y treinta horas mensuales».

24370 CORRECCION de erratas de la Resolución de 13 de agosto
de 1.9.93, de la Di'rección General de Trabajo, por la que
se dispone la publicación del Convenio Colectivo de «Frieoa
Vida, 80ciedadAnónima de Seguros y Reaseguros».

Advertidas erratas en la inserción del Convenio Colectivo anejo a la
citada Resolución, publicada en el ,Boletín Oficial del Estado» número
215, de fecha 8 de septiembre de 1993, se transcriben a continuación
las oportunas rect.ificaciones:

ANEXOI

Página 26488, columna derecha, línea 52, donde dice: «vacaciones»,
debe decir: «variaciones».

Página 26489, columna derecha, línea 39, donde dice: ,de los Estatutos.,
debe decir: ,del Estatuto».

Página 26490, columna izquierda, línea 2, donde dice: 'partiendo muy
amplias», debe decir: ,partiendo de directrices muy amplias».

Página 26490, columna derecha, línea 11, donde dice: ,desarrolla», .debe
decir: .desarrollo».


